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Moyobamba, 06 de Mayo de 2020

VISTO:

El Decreto Supremo N'098-2020-EF, pubücado en el
dia¡io Oficial El Peruano de fecha 06 de Mayo de 2020,
el Informe N'0036-2020-GRSM/cRPyP, y;

QuE, oon Resolución Ejecutiva Regional N'618-2019-
GRSM/GR, de fecha 27 de Diciembre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Prograrna Presupuestal, Prodr¡cto/Proyecto,
Actiüdades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Fhanciamiento del Püego 459 -
Gobiemo Regional del Deprtmento de San Martin para el año fiscal 2020;

Que, mediantc el Decrcto Supruno No008-2020-SA, se
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por
la eústencia del Coronavirus (COVID-19);

Que, mediante Deüeto Supremo N'044-2020-PCM,
precisado por los Decretos Supremos N.045-2020-PCM y N'046-2020-PCM, decla:a¡ el Estado de
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario y se dispone el aislamiento social
obügatorio (cuarentana), por las graves circunstmcias que afectan la vida de la Nación a
consecuencia del brote del COMD-I9; habiendose prorrogado dicho plazo por los Decretos
Suprsmos N'05 1-2020-PCM, N'064-2020-PCM y Nt75-2020-PCM;

Que, el numeral 3.11 al a¡tículo 3 del Decreto Supr«no
N'051-2020-PCM, Decreto Suprerno que prorroga el Estado de Emergencia Nacional decla¡ado
mediante Decreto Suprerno N'0,14-2020-PCM, autorizan, de manera excepcional, por razones
humanitarias y previa coordinación con el Gobiemo Regional que corresponda, el lranspofe
interproyincial de pasajeros, por medio terestre y aéreo no comercial, que se encuentren fuera de
su residencia o lugar de trabajo habitual, a consecuencia de la aplicación de las disposiciones de
inmovilización social; garantizrándose que, en todos los casos, se cumplan las condiciones de salud
y seguridad establecidas para su traslado y el aislamiento social obligatorio correspondiente en los
lugares de destino;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.5 del a¡tículo 2 del Decreto de
Urgencia N'043-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordina¡ias con la finalidad de
adquirir bienes y servicios necesarios para el alojamiento en cuarentena y alimentación de las
psrsonas que deban desplazarse dentro del país a consecuencia de la decla¡ación del estado de
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emergencia nacional por el COVID-I9, auto¡izan, de manera excepcional, durante e1 Año Fiscal
2020, al Ministerio de Economía y Finanzas, a rcñzat modificaciones presupuestaias sn el nivel
institucional a favor de diversos Gobiemos Regionaleq hasta por la suma de S/ 20 000 000,00
(Veinte Millones y 00/100 Soles), con ca¡go a los recursos de la Reserva de Contingencia a la que
se reñere el a¡tículo 53 del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sisterna Nacional
de Presupuesto Público; para fina¡ciar, de forma complementaria la conEatación de servicios para
el alojamiento temporal en cuarentena por catorce (la) días, así como la alimentación completa
diaria de las personas que s€ ercuentren en situación de lulnerabilidad, que retomen a su domicilio
habitual en su jurisdicción du¡ante la vigancia de la Emergancia Sanitaia a nivel nacional,
decla¡ada por el Decreto Suprano N'00&2020-SA; disponiendo que dichas modificaciones
presupuestarias se aprueban utilizando solo el mecariismo establecido en el artículo 54 del Decreto
Legislativo N'1440, debiendo contar además con el refre¡rdo del Presidente del Consejo de
Minisros, a solicitud de este último;

Que, mediante Informes Nos. D000011 y D000012-2020-
PCM-SD, la Secretaría de Descentralización, eri el ma¡co de las funciones sstalblecidaq en el
a¡tículo 53 del Reglarnento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de
Ministrog aprobado por el Decreto Suprerno N"022-2017-PCM, sustenta una d€,manda de recursos
hasta por el monto de S/ 19 980 686,00 @iecinueve Millones Novecientos Ochenta Mil Seiscientos
Ochenta y Seis Y 00/100 Soles), conforme a lo establecido en el numeral 2.5 del a¡tículo 2 del
Decreto de Urgencia N"043-2020, para la contratación de servicios y adquisición de bienes para el
alojamiento temporal en cuarentena en establecimientos que los Gobiemos Regionales han
identificado y acondicionado para tal fin, así como la alimentación completa y üaria de 1os

ciudadanos en situación de lr¡lnerabilidad que retomen a su localidad;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo
N'1440, Decroto Legislativo del Sisterna Nacional de Presupuesto Público, establece que las Leyes
de Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva de Contingencia que constituye un
crédito presupuestario global dentro del prcsupuesto del Ministerio de Economia y Finanzas,
destinada a finmciar los gastos que por sn naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los
presupuestos de los pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones que se efectúen con
cargo a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por la
Minisrra de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, el Ministerio de Economia y
Finanzas mediante Decreto Supremo N"098-2020-EF pubüc¡da en el Diario Oficial El Perua¡lo de

fecha 06 de Mayo de 2020, autoriza una Transferencia de Pafidas, en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recu¡sos de la Reserva de Contingencia del
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 19 980 686,00 (Diecinuwe Millones
Novecieritos Ochenta Mil Seiscientos Ochenta y Seis y 00/100 Soles), a favor de veinticinco (25)
Gobiernos Regionales, para financiar lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con el numeral 2.5 del articulo 2 del
Decreto de Urgencia N'043-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias con la
finalidad de adquiri¡ bienes y servicios necesarios para el alojamiento en cuarentena y alimentación
de las personas que deban desplazarse dentro del país a consecuencia de la declaración del estado
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de emergmcia nacional por el COVID-I9, y en los a¡tículos 53 y 54 del Decreto Legislativo
N"1.140, Decreto Legislativo del Sisterna Nacional de Presupuesto Público;

Que, el monto autorizado para el Gobierno Regional de
San Ma¡tín se observa en el Anexo del Decreto Supremo N'098-2020-EF denominado
'"Transferencia de Pa:tidas a Favor de Diversos Gobiernos Regionales", importe que asciende a
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATRICENTOS OCHENTA Y OO/IOO SOLES
(S/ 93E 4t0,00); el mismo que debe ser incorporado en el Presupuesto Institucional del Gobiemo
Regional de San Martín del año fiscal 2020, mediante Resolución del Titula¡ del Pliego y
desagregado en el nivel funcional Programiítico; acla¡ando que los recursos de la presente
transferencia de partidas no podníLn ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los
cuales son tran sferidos;

priego; por er numerar 2.r der artícuro 29i"r-DlT".d's1$.ffJ'*$;-Xffgt i;lHf [1
recursos referidos por el rtículo l' del dispositivo sn mención y contando con las visaciones de la
Gerencia Regional de Planeamimto y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoria Legal y Gerencia
General Regional;

Artícu]o lo. - Df,SAGRf,GACION DE RECURSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto Supremo N'098-2020-
EF, en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San
Martín para el año fiscal 2020, por un monto de NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO ll,[L
CUATRICENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES (S/ 938 480,ü)); con cargo a la Fuerite de
Financiamiento: I Recursos Ordinarios, conforme al anexo que se adjunta y que forma parte de la
presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIHCACION
PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificación
Presuouestaria de Tioo 1 Transferer¡cia de Partidas. que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 3". - REMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobad4 a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contaloría General de la
Repúblic4 a la Dirección Nacional de Contabiüdad Pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Publico del Ministerio de Economía y Finanzás.

Regísúese, Comuníquese y Archívese;
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GOSERNADOX REC¡OIIAL

SE RESUELVE:


